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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y deporte

Resolución de 24 de junio de 2021, de la Dirección General de Planificación, 
Instalaciones y Eventos Deportivos, por la que se somete a información pública 
el Proyecto de Orden por la que se establecen las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de deporte, en régimen de concurrencia 
no competitiva, dirigidas a empresas, personas trabajadoras por cuenta propia o 
autónomas y fundaciones, para el fomento del patrocinio publicitario deportivo.

Con fecha 21 de junio de 2021, el Consejero de Educación y Deporte ha acordado el 
inicio de la tramitación del expediente administrativo relativo al Proyecto de Orden por la 
que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de deporte, en régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a empresas, personas 
trabajadoras por cuenta propia o autónomas y fundaciones, para el fomento del patrocinio 
publicitario deportivo.

En virtud del artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con el artículo 
45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, cuando el proyecto normativo afecte a los derechos e intereses legítimos de 
la ciudadanía y la naturaleza de la disposición lo aconseje, será sometido a información 
pública, durante un plazo razonable y no inferior a quince días hábiles.

La participación de la ciudadanía podrá producirse por cualquier medio admisible 
en Derecho, entre otros, por vía telemática. A estos efectos, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 133.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se publicará el texto en 
el portal web correspondiente, con el objeto de dar audiencia a los ciudadanos afectados 
y recabar cuantas aportaciones adicionales puedan hacerse por otras personas o 
entidades. 

En base a lo anteriormente expuesto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 133.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en relación con el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el Proyecto de Orden por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de deporte, en 
régimen de concurrencia no competitiva, dirigidas a empresas, personas trabajadoras 
por cuenta propia o autónomas y fundaciones, para el fomento del patrocinio publicitario 
deportivo, durante un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del proyecto de orden quedará expuesto durante dicho plazo, para 
general conocimiento, en formato digital, en el Portal de la Junta de Andalucía. El acceso 
al citado proyecto y al resto de la documentación que conforma el expediente podrá 
realizarse a través de la dirección:
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion/normativa/audiencia-informacion.html

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden deberán 
dirigirse a la Dirección General de Planificación, Instalaciones y Eventos Deportivos de 00

19
47

60



Número 124 - Miércoles, 30 de junio de 2021
página 151 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

la Consejería de Educación y Deporte, preferentemente a través del Registro electrónico 
único de la Administración de la Junta de Andalucía, mediante Presentación Electrónica 
General (https://juntadeandalucia.es/servicios.html), sin perjuicio de utilizar las formas 
previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 82 de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de junio de 2021.- La Directora General, Isabel Sánchez Fernández.
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